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Secretaría de

Gobierno Premio Mundial de la ONU por su programa
Cambia Tu Mente, Construye Paz

ARCO 67251-

O.N.U.

Manizales, Miércoles 04 de septiembre de 2019

Señor(a):

PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA

CARRERA 21 NÚMERO 27-16 BARRIO 20 DE JULIO

MANiZALES ',

Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamiliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra GIraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

Comedidamente me permito rerr® |̂colP f̂e|̂ .̂  d&3í|jG&î :oferida Por e' Despacho mediante
RESOLUCIÓN 025-19, proferida%or«e1^e^acholeT ÍJ¡a"Tde hoy miércoles cuatro (04) de
septiembre de 2019, hora: 2:00 RrpicDentroidelipcoeeso de medida de protección de la referencia.
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Articulo 69. Notificacionvporaviso, Si no pud'iere [hacerse la notificación personal a!
cabo de los cinco (5) dtal$ de! enVío de la citación, esta se hará por medio de aviso que

H l l | I J J I I

se remitirá a ¡a direcciónf tal número de-^fax o a! 'correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse dél'tfegistró^mercantill acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. E! aviso deberá indicar ¡a fechal v ¡a del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió^ I/os rec^/r^^que^ecfalme^e proceden, las_autor¡dades_ante
quienes deben interponerse^ los plazas despectivos $\la advertencia de que la notificación
se considerará surtida al Balizar elidía 'siguiente al 'deíla entrega del aviso en e! lugar de
destino. « I U-¿¿* nw

Cuando se desconozca la infor.macjonpsobre^e!.destinatario, e!_aviso, co_n_ copia íntegra
del acto administrativo, se^u&li^aFá^en^a-pá'^lna-eTecirónica v en_todo caso en un lugar
de acceso__al público de *la*~respeGt¡va-eritid3d--a>po-r extermino de cinco (5) días ¡con la
advertencia de que la notif¡caaón~s^cóns¡derafá^surtida al finalizar e¡ día sÍQUie_nte_ai
retiro del aviso.

En e! expediente se dejará constancla_ de*Ia remisión o publicación del aviso v de la fecha
en que no_r estejriedjo quedará surtida la notifícación^p_ersona[

Se suscribe,

YENY CAROLINA BURIT1CA VALENCIA
Comisaria Segunda de Familia
Manizales

Anexo lo anunciado, en doce (12) folios
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Secretaría de

Gobierno
Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamílfar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García '••
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

I. OBJETO

Manízales, miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m. En la fecha y hora
previamente señaladas para llevar a cabo AUDIENCIA en la presente solicitud de MEDIDA DE
PROTECCIÓN sobre la denominada VIOLENCIA INTRAFAMILIAR donde es solicitante la señora,
PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía número
1053798241 y frente al señor, JHON HAROLD GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía
número 1053770536 :

1- En fecha del martes siete (O/^dermayo de
LOAIZA, radica solicitud de m e did.ajJa. p cote cg óp_é.

Comisaría SEGUNDA DE

Manizales, Martes 07 de

En la fecha y siendo las 9:00
ALEXANDRA GIRALDO LOGIZA, de
de Salud: SALUD VIDA, N,'
(V) y MUNUEL GIRALDO
Artículo de la Ley 294 dé.
petición en lo siguiente:

la s^ñoraj PAULA ALEXANDRA GIRALDO
p_s_sjguieiLtes términos:

ante el Despacho la señora, PAULA
edadfy Estado Civil: SOLTERA, Servido

' lilJlANA PATRICIA OROZCO LOAIZA
de Protección de acuerdo al

Ley 575 de 2000, sustentando su

PREGUNTADO: Narre el motivo de "su^cfepffhda teniendo en cuenta circunstancias de
tiempo, modo y lugar, RESPONDIÓ: A%AS 4 EN PUNTO LLEGUE A LA CASA Y SENTÍ
QUE TIMBRARON VARIAS VECES SALÍ A MIRAR Y NO HBIA NADIE Y YA CUANDO IBA
ENTRANDO EL SEÑOR JHON HAROLD ME PEGO UNA PATADA Y ME EMPUJO A LA CASA,
EMPEZÓ A ESCULARME MIS COSAS YO EMPECE A LLAMAR A LA POLICÍA Y SE ME TIRO
AGREDIRME EMPEZÓ A FORSEJARME EL 'CELULAR A QUITÁRMELO DURAMOS COMO 15
MINUTOS EN EL FORCEJO DESPUÉS DE ESO ME GOLPEO ME TIRO AL PISO, ME GOLPEO
EN EL BRAZO LA CASA Y ME ARRASTRABA MIENTRAS YO NO ME DEJABA QUIATR EL
CELULAR Y ME AMENIZO DE MUERTE DICIEMDOME QUE ME VA MATAR QUE NO ME VA
DEJAR SER FELIZ NUNCA ME ROBO EL CELULAR Y SALIÓ CORRIENDO Y EN ESAS VENIA
LA POLICÍA NOS FUIMOS A PERSEGUIRLO Y TERMINAMOS EN EL CAÍ DEL CARMEN.
PREGUNTADO: ¿Con qué frecuencia ocurren estos hechos de maltrato en su contra?
RESPONDIÓ: "TODOS LOS DÍAS ME ACECHA ME JODE ME BUSCA EL FIN DE SEMANA ME
HACE ESCÁNDALOS EN LA CASA DONDE ME VE ME EMPIEZA A INSULTAR, VA A MI
SITIO DE TRABAJO A PONERME CUIDADO A MOLESTARME TENGO MIEDO."
.PREGUNTADO: ¿Qué personas son testigos de estos últimos hechos de violencia?
RESPONDIÓ: "LUISA FERNANDA CARDONA, LILIANA PATRICIA OROZCO LOAIZA".
PREGUNTADO: ¿Con quién vive usted? RESPONDIÓ: "YO VICO CON MIS 2 HIJOS".'
PREGUNTADO: ¿En qué estado se encuentra su denunciado cuando ocurren estos hechos
de violencia? RESPONDIÓ: "EL DÍA DE AYER ESTABA EN SANO JUICIO PERO EN OTRAS
COCACIONE SLO HACE BORRACHO O BAJO LOS EFECTOS DE SUSTANCIAS".
PREGUNTADO: ¿En qué parte del cuerpo ocurrieron ios golpes si los hubo? RESPONDIÓ:

ALCALDÍA DE MANÍZALES
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 Ext. 71500
Código postal 17OOO1 :
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Secretaría de

Gobierno
Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafarniliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García '.
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

"EN EL BRAZO EN LAS PIERNAS". PREGUNTADO: ¿Había denunciado anteriormente estos
hechos? RESPONDIÓ: NO". PREGUNTADO: ¿Con qué fin hace usted esta denuncia?
RESPONDIÓ: "CON EL FIN DE QUE NO ME VUELVA A JODER QUE ME DEJE TRANQUILA
QUE SE DESAPARESCA DE POR VIDA". , PREGUNTADO: ¿Tiene algo más para aclarar,
corregir o agregar a la presente diligencia? RESPONDIÓ: NO

A la señora PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA se le brinda medida de Protección y
remite a Medicina Lega!. \e fe advierte a la parte sojjciraríte^que\cua!quteatcambio de domicilio y/o dirección de

ífos • % „,**** C p _* I Jm
alguna de ¡as partes debera^ser'informada^a'r&espacho donde le corresponda e! reparto
de dicha solicitud. 0 E M A N Ü Z A L E S

No siendo otro el objeto se f/f¿na por quienes en~elía'-¡hterv¡nieron—origina! firmado—

2. Mediante auto del martes siete (07|) de mayo dey-20^9, se admite la solicitud de la MEDIDA DE
PROTECCIÓN, y se fija fecha paráAUDIENA%ircUATR(3 04) DE SEPTIEMBRE DE 2019,,
HORA: 2:00 P.M. librándose las citaciones respectivas! a las partes

3. Dentro del trámite administrativo
mediante oficio CSF 830-2019,

Mse
efectuado,porfesei'IDespacho.iLa Comisaria Segunda de Familia
I H .. FfiffJ íWe«i r _ . íí-ll. . .a_. . . _ . ^ . .f * *Í?-solicjfc

MANIZALES, MAYOR ELKIN GOK/IEÍ MARTINEZjíipicación
de la solicitante PAULA ALEXANDRA -*-^<--"-.

COMANDANTE DE POLICÍA ESTACIÓN
la MEDIDA PREVENTIVA a favor

4. Mediante oficio CSF829-2019, se^emite^aJa-séñora^BAULA^ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA,
ante el INSTITUTO NACIONAL DE^MEDiGl&teÉEGAL y CIENCIAS FORENSES para

. ^4» X. !.<*•( U ' n ¿¡V S ̂
RECONOCIMIENTO MEDICOLEGAL por presentartlesiones al momento de la denuncia.
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5. El pasado trece de mayo de 2019, se recib>TNFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE,
UBMZL-DSCLD-02266-2019, en respuesta a la solicitud de RECONOCIMIENTO MEDICOLEGAL
de la señora PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA, suscrito por la doctora; LINA MERCEDES
PATINO GIRALDO, Profesional Especializado Forense, donde se concluye:

MANIZALES

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 OO Ext. 715OO
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Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamilíar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Gíraldo Loaiza i
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

UNIDAD BÁSICA MANIZALES
DIRECCIÓN: CARRERA 27 Mo.'4S-B5. MANIZALES. CAUSAS

TELEFONO: (fi) BfJSOOeO-eaSOOOS sxlensliin SBOC

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBMZL-DSCLD-022S6-2019

CIUDAD Y FECHA:
NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO:

AUTORIDAD SOLICITANTE:

AUTORIDAD DESTINATARIO?

MANIZALES. 06 de mayo de 2019

UBMZL-DSCLD-02253-C-2019
No. CSF 829-2019 -2019-05-O7. Ref: Oirá Medida de Prolección 2019-
11562-
YENI CAROLINA BURITICA VALENCIA
COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA
ALCAL04A
-"-N liCÁRO SIN. A[B U Ri¡n ORASEN CÍA

QE,

GÍRALDO LOAJZANOMBRE EXAMINADO:
IDENTIFICACIÓN:
EDAD REFERIDA:
ASUNTO:
Metodología:
• La aplicación del método]cl(|htfflco enjel desarrollp de la va|drablón clínica forense de personas
víctimas de violencia de pareja y el manejo-^écnlco de loa elementos materiales probatorios
recolectados y asociados] con la lnJ£.e£t¡9actónj de los r¡QcFvos, como se establece en el
reglamento técnico para eí abordaje integra'! de la violencia de pareja en clínica forense, Código:
DG-M-RT-03 Vers[ónf02 cfeíál de dícleVnbf;e<de-2O:i 1.

Examinada hoy miércoles OS de mayo^le¿2OJ^fe|/!asv03;
Médico Lega!. Previa e^p'l^cación de"
importancia de los mismos para
consentimiento informado? sé! toma fi
el consentirnienio informado,)!

horas en Primer Reconocimiento
edlmiento's a realizar en la valoración, la
|ud¡cíal ojfeclministrativo, se diligencia el

acíllar degírídice derecho del examinado en

rj II

fiel o
ales

INFORMACIÓN ADICIONAL A^C'Of^NZAR^ÉbxABORD^JE FORENSE: Aporta o
petitorio de la Comisaría feégunda dS Far^Jíá'f-sblic^lando valoración por lesiones person
para que obre en procesa á^me bíd^^ îjg te cejo g .̂ J. ̂ s-l-í "

DATOS DE IDENTIFICACfÓN RERS.ONArE>;AM,IWADA:v „
Nombre: PAULA ALEXANDRA/G[RSCDpvCGy^IZ"AT:'Edad^Tefer¡da: 29 años. Documento de
identidad: CC 1053798241. Ssxa^uJel̂ rVcédénclarM^ÑIZALES. Lugar de residencia: crv 21
27 16. Barrio VEINTE DE JULIOvHEscóffarid^d*>0^jíí^rado. Ocupación actual y/o scllvldad:
Agentes comerciales y corredores. Estado^Cívi^
Régimen subsidiado. ~*~ ~
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ioltero (a). Afiliación al Sistema de Salud:

DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR:
Nombre: JHON HAROL GARCÍA . Edad referida; 33 años. Documento de identidad: CC
1053770536. Sexo: Hombre. Procedencia: MANIZALES. Lugar de residencia: Cr. 34 No. 25-11.

LINA MERCEDES PATiNO G1RALDO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país

.DeL •
MANIZALES

AU

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 OO Ext. 71500
Código postal 170O01 ;
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Secretaría de

Gobierno
Comisaría Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia In t rafamüiar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBMZL-DSCLD-02266-2019

Barrio EL CARMEN. Escolaridad: 11° grado. Ocupación actual y/o actividad: Ninguna. Estado
Civil: Soltero (a). Afiliación al Sistema de Salud: Sin información.

RELATO DE LOS HECHQS:
La examinada refiere
el me acecha y me agrede^ ]!e*gá'

d asraesde Hace cToáEmeses que termine con mi expare a,
*«s*"** w,-™, m~»» (3 .jsr*4*» . " ,o erecto -degustan cías alucmogneas, me agrede, me quita

el celular y el lunes por r^o dejarmeftquj5arel^elu¡ar|me*agred¡ó, eso es frecuento ". Hechos
ocurridos el 6 de mayo'de-2019'ía las 16*:30 fibra" en' eFbamo 20 de julio, dice que el hecho
inició en la vivienda y terminó'en^ la mano, al forcejear me tiró un
puño en el brazo (ens eña[el̂ qljiéTa^3'*^^ó^^3c5â zl|lJ ¡erda), en e! forcejeo yo me caí y
me aporríé el pie (izquierdo), el^ncima de|mi a qujtarme |l celular y se me apoyaba duro con
los codos en las piernas* ren el forceje había Gdnio una teja y me hice esto acá (antebrazo
izquierdo)". La examinad'ajrefiere qlie-la relación con sU expareja duró 7 años, dos años de
noviazgo y cinco de convivencia, se-separarantftace dos meses porque "económicamente no
me estaba ayudando, el siempre ha sioo/muy grosero, agresivo y esta vez me llegaron unos
videos porque seTrietióietTlun problerrja co¿üná'yjej_axqufeiéj le pagó, como que estuvieron el
rato en el hotel y el después se pllsD'WgrWad'una^páreía teniendo relaciones" . El tiene 33
años, según la examinada') casi nunca.!Ba'|]ra¿ajado, laboró durante aproximadamente cuatro
meses como técnico electricista en la^heoíarjgî  no está trabajando, tienen una hija en común

ucto de otra, relación. Refiere antecedentes de
" e. cortó con .lina tijeras acá (señala la mamai i i i r

de 4 años, ella tiene un Amo de 1 0 Jan
"múltiples agresiones físicas, "antesf

• _j ... 'T- ! • • A11! , ̂ ¡r* í « . . ,. ..izquierda) . También maltrato v^bai^psiralogico: j merecí a que a mi nadie me iba a mirar, que
no mas pa' pasar un ratico^nmigbríqOe^'o erajunaVp'erra! cochina, que mi familia era una

8 f^r_*c._r_JJ-_rfc._t-.V1 r'rtr-í*£ îrT'̂ íí'&WBf!̂ Fi«ÍSEr£ l̂ H ,, , , , , ,

manada de perras . Majtralo sexüaif El se iba el fin de semana y llegaba el lunes borracho a
cogerme, que tu viera niosVe ̂ a ciones^yo'le-decíainpjy^hágafe, me cogía brusco, a [a fuerza, yo
le decía que están los niño^eJ^^^uVe'flbktjMéhjJtJe saber que somos pareja, yo lo hacía

"^v îiét̂ í̂  ^^S-? "̂' rf̂por cumplirle a la pareja mía, aüq^^p^QpgCHSjera, él tema varias viejas, a él Je gusta es
pagarle a esas muphachas que trabaja rí< l̂oaí negocios, yo no me atrevía a decirle que nos
cuidáramos porque nafsabe uno cómo^acciona... hace como 15 días me propuso que
consiguiera a alguien pero que tenía que seguir teniendo relaciones con él, que si no, me hacía
la vida Imposible, en pocas palabras, que yo sea la amante de él". Maltrato económico: "yo
siempre he sido la de. todo, yo siempre he pagado arrendo, facturas, comida, el estudio de los
niños, para poder trabajar en la Chec íenía que conseguir una moto, yo hice un préstamo en el
banco y ahí quedé con la deuda, en esos cuatro meses que trabajó me pagaba la mitad del
arrendo y me mercó dos veces". Niega malírato físico durante el embarazo, dice que sus hijos
no han presenciado las agresiones. Sobre su expareja, dice que consume licor y marihuana, no
sabe si consume otras sustancias pero cree'que si "porque se pone muy loco". No porta armas.
Desde que se separaron, el va al irabajo, la Vigila, la sigue, "me rodea en la moto, va a la casa,
el lunes cuando pasó eso se me metió a la casa dizque a ver donde tenía el mozo". Ha recibido
amenazas de muerte "que si me ve con alguien me mata". Ella tiene la percepción de que él,
estando bajo efectos de sustancias psicoactivas, podría matarla. -La ha estado buscando,1

prometiéndole que va & cambiar. Ella está decidida a dejarlo. Es la primera vez que lo denuncia,

ANTECEDENTES: Médico legales: No refiere. Sociales: Vive en barrio 20 de Julio con sus
hijos. Es comerciante, vende ropa. Niega antecedentes personales de violencia de pareja.
Niega violencia intrafamiliar en su familia de origen. . Patológicos: No refiere. Quirúrgicos:
Negativos. Traumáticos: No refiere. .Toxicológicos: Niega consumo de licor, cigarrillo y SPA.
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquía: 14 años. Ciclos: 30/4.
Fecha de la última menstruación: 2019-05-04. Gravidez: 2. Partos: 2. Fecha último parto: 2014-
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LINA MERCEDES PATINO GIRALDO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país
08/05^2013 02:5? Pag. 2 de 3
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Comisaria Segunda de Familia '•
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamiliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora; 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBMZL-DSCLD-02266-2019

08-08. Abortos: 0. Vivos: 2. Utiliza Ligadura de Trompas como método anticonceptivo.

REVISIÓN POR SISTEMAS: Refiere dolor en zonas de trauma en miembros superior e inferior
izquierdos.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Aparentes Bue
propios medios, marchafcanfpat
Descripción de hallazgos^

nspp"ercepc!ónTla^ntélign"¿ia"!hTpJesiqna promedio.
, aln&aLptana, hipo'crómica, oblíctcua, 'en el cuadrante superointerno de

sin alteraciones de la so
-Senos; Cicatriz de 7 e
la mama izquierda.
- Miembros superiores: IZQIJIERDOfEquírnosis violácea dé^4 cm con una.excoriación oblicua
de 3 cm en su interior, enje^ tercio prpx'imál,carajlatera! delfbrazo. Múltiples excoriaciones con
longitudes entre 6 y 0,5 cfp, en dífer"entés"!c3!fecciones, enlel tercio medio cara lateral del
antebrazo, en un área B4 ,8x3 cm. j /jC^- I 11 R
- Miembros Inferiores: DERECHOKMjjIfípJes equimosis vjoláceas de 1x1 cm en promedio,
ubicadas en los tercios medio y dista^caV^La^te^rDlateral del|nuslo, en un área de 18x10 cm.
IZQUIERDO: Equimosis^ibfacea de ^xS.cnJ'-.eViCpgión supr'apatelar. Equimosis violácea de 6x4
cm con una abrasión de ¡JJÍ'ljcrn en sülñjeribjf '̂nivel infraoátelar. Dos equimosis de 3x2 cm en
promedio en el tercio medíoícara anteriorxfet muslo.

•e ato de los hechos. Mecanismos
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN ̂ COTJCUUSIpNES^
AI examen presenta lesfpnes^aciualesjqQQSjslentes con^e]
traumáticos de lesión: Cc|nnji:ídeMtéSAbras¡vo=]ncáfiaddHcSié'd]co legal DEFINITIVA DIEZ (10)
DÍAS. Sin secuelas méd! gf¿ legajesal m omenlodelexa m e n. J)
Mujer de 29 años, quien re fie re'̂ 'epIgoBlQTa'gi' rfo^gHT^Trafoy f ¡ sí co en el contexto de violencia de
pareja, con antecedentes de^rr^ít^at î/ícó¡V,erbaĵ sÍcológÍCD, sexual y económico. De
acuerdo con io comentado por la examinapa^se^dén-tifica en ella un riesgo inminente, que es la
posibilidad de que en los próximos mtnmQs_í .b'oras o días se desencadene una nueva situación
de violencia, siendo el factor de mayor peligfPT que puede incluso poner en riesgo su vida, la
reciente separación. También tiene rlesgo"para la salud sexual y reproductiva. Debe recibir
protección. Debe recibir atención en el sector salud, tanto para valoración psicológica como
para la realización de pruebas para determinar si presenta infecciones de transmisión sexual.

Atentamente,

eraj|s, ingresa al consultorio por sus

- Examen mental: Adecuada presentaclon^personalracíitLid de interés, euproséxica,
pensamiento lógico de'cuTso normal, tí'ce quenista tranquila desde que está separada,
sinembargo siente miedO'porque-su-ex-pareja'la'pet-sigueHvlenioria conservada, afecto eutímlco.
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LIMA MERCEDES PATINO GIRALDO
PROFESIONAt. ESPECIALIZADO FOR5NSE

NOTA: Al sul'eilar cualouier Información relacionada con el presente Informe pericial, cite el numera de taso inlemo. Esto Inromie
pericial fue elaborado a solicitud de autoridnd computante con destino si proceso penal Indicado gn el uliclo da remisión, no
reemplaza ni homulofla a la Incapacidad laboral. Fata un prixlmo rcconocimienlo es íriiiispunsable traer nuavo uflcio petitorio,
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Gobierno
Comisaria Segunda de Familia I
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamüiar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giralda Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.rn

RESOLUCIÓN 025-19
'"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2Q19-11562"

II. AUDIENCIA: MIÉRCOLES CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE 2019, HORA: 2:00 P.M.

Manizales, miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m. La Comisaria Segunda
de Familia, se constituyen en AUDIENCIA, declarándola abierta con el fin de llevar a cabo la
audiencia, de que trata el Artículo 15 de la Ley 294 de 1.996 modificado por el artículo 9° de la Ley
575 de 2.000, dentro de la solicitud de MEDIDA DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, promovida por la señora, PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA identificada
con cédula de ciudadanía número 1053798241 y frente al señor, JHON HAROLD GARCÍA
identificado con cédula de ciudadanía número 1053770536, quien aparece como denunciado, en el
proceso de la referencia

Llegados la fecha y hora de la d¡IigenGÍa^del^ía^-e%ó^fi^SóTnparecen las partes, no justifican su
inasistencia, tampoco se hacen regre^entajj pro(r medio' de a^o^er^do judicial, el despacho realiza la
consulta de las citaciones encontráad.os.ejo_sigu¡eQte:.

CSF 831-2019

Manizales, Martes 07 de ma/n de 201:9

Señor(a):
PAULA ALEXANDRA GIRAL'D'ffi LOAIZfá
CARRERA 21 No. 27-16
20 de Julio
MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN PROCESO

Comedidamente le solicitamos hacef^e^pTesente en este Despacho situado en la
Carrera 28A con Calle 14 Esquina, Casa de Justicia la Macarena - Barrio El Bosque,
teléfono 8808182, COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIAel día Miércoles 04 de septiembre
de 2019 a las 02:00 PM. \ traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad;

citación que fuera recibida personalmente por la solicitante el pasado 07 de mayo de
2019 \n
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RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
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Manizales
Alcaldía efe ; ^ ̂ ^-^ — "• Secretsrfg de

Gobierno
CSF 832-2013

Manizales, Martes 07 de mayo de 2019

ARCO 33233-2019

Señor(s):

JHON HAROLD GARCÍA^

CARRERA 34 No. 19-11¿

El Carmen
MANíZALES A N I I A L E

ASUNTO: CITACIÓN PROCESO No. M.P 2019-11562

Comedidamente le solicitamos hacerse p/^sertte DE MACERA INMEDIATA en
este Despacho situado erj la Carrer^28A'J::orf palle. 14 JHsquina, Casa de Justicia
la Macarena — Barrio EllBascjue. tpefajTp^8Ü81.82l̂ CGMrSARIA SEGUNDA DE
FAMlLlAa fin de adeIantarídtligericr¿^cJm"ÍQl̂ raí¡va!s4j i i
— . , . . H 11 - - - ÉsQs f̂ y/.'sS- . ..... t -I , ... - , ,-..Por otra parte, se le informa que deí^etósistir audiencia de conciliación, EN
VIOLENCIA INTRAFAMIÍ-FÁR e!..d|a|Míercoíes 0'45 defsjeptiembre de 2019 a
las 02:00 PM.

B ' ji*? j«&' 1***"™! I ! *̂-u1
Favor traer para el día dejya>1áudje_acla£Ia. presentéít
identidad. B ^"' .'.̂ "•í.lr. ¿-?*¿*lZm^

^s's'.

ALCHA-DE MANJZALES
CORREO DIARIO COMISARÓA SEGUNDA

í COMISAROA SEGUNDA

jHotí KAROLDGARCIA
'íul^flFrJ^talrJ^tydün

CARRERA J4 No. 19-H
a— <.-
MANÍZALES

mentó de

ALCALDÍA DE MANIZALES ;
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 Ext. 71500
Código postal 170001 ¡

Atención al cliente O1800O 9S8988
ia d.e Mari ízales ©Ciudad Manizales
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Secretaría de

Gobierno
Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamiliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loarza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

Desconoce el despacho el porqué de la inasistencia de las partes a la diligencia prevista para el
día de hoy

II CONSIDERACIONES.

El artículo 5°. De la citada ley 294 de 1996, modificado por el artículo 2D de la ley 575 del 2000
dispone: "..si el comisario de familia o el juez de conocimiento determina que el solicitante o
un miembro del grupo familiar ha sido víctima de violencia o maltrato, emitirá mediante
providencia motivada una medida definitiva de protección en la que ordenará al agresor
abstenerse de realizar la conducta obieto.de. ¡a. prueba, o. cualquier otra similar contra la
persona ofendida u otro miembróCáe^gríípó.fáfnfliartt. )\ /ü\ u i_ t̂ ~^¿~s LJ \ú. ¡_—i \~¿£s U U \

La ley 294 de 1996 a la que nos (Teñios rMefiddXdesá^rrdllaVelEarfículo 42 de la constitución política
que entre otros aspectos seña!a«qué^a-£amilja"^ de la sociedad. Se
constituye por vínculos naturales o JO^fcI icosT pbniTcf ecís ¡Sjvlíb ce de un hombre y una mujer de
contraer matrimonio o por voluntad! responsable de conformarla;' , y que "las relaciones familiares se
basan en la igualdad de derechos y deberestdeja pareja y en elirespeto reciproco entre todos sus
integrantes. Cualquier forma de violencia erija familia se considera destructiva de su armonía y
unidad y será sancionada conforme a la ley". t/"

EL respeto a la vida y a la integridad física eQg'r^seQlid6J'motjál í/ jurídicamente extenso comporta
el deber de no maltratar, ni ofenden, [ni torturar^! ame'nazar a las' personas, con mayor razón debe
estar presente ese deber y sancionarse su inobservancia frentela aquellas personas con quienes

, • i • r i I H * >*•*•'] f^-^iV * j£*i n _j * ' ** i* ** _j i f * f"os hijos y de la familia.se comparte un vínculo especial de

La ley 294 de 1996 a la que nos hemos;reXejido-desafco|[a-elanículo 42 de la constitución política
que entre oíros aspectos señala que^íaXfamjIja'íesfBlHiúcTeo fundamental de la sociedad. Se
constituye por vínculos naturales o jurídicos?,tíüfeáráecisión libre de un hombre y una mujer de
contraer matrimonio o por voluntad responsable^d^^onformarla" y que "las relaciones familiares se
basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto reciproco entre todos sus
integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y
unidad y será sancionada conforme a la ley".

EL respeto a la vida y a la integridad física en un sentido moral y jurídicamente extenso comporta
el deber de no maltratar, ni ofender, ni torturar, ni amenazar a las personas, con mayor razón debe
estar presente ese deber y sancionarse su inobservancia frente a aquellas personas con quienes
se comparte un vínculo especial de procreación y desarrollo de los hijos y de la familia.

Ninguno de los integrantes de un grupo familiar tiene derecho sobre el otro para infringirle castigos
de dolor, para ejercer violencia física, psicológica, ni para ser protagonista de ninguna de las
manifestaciones de violencia intrafamiliar. Sus relaciones se reitera deben desenvolverse con
cordura, con respeto a las diferencias individuales. .
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Dichas relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el
respeto recíproco entre todos sus integrantes. .

A su vez el Artículo 15 de la Ley 294 de 1.996 modificado por el artículo 9° de la Ley 575 de 2.000,
señala

_"S/' el agresor no compareciere a la audiencia se entenderá que acepta
ios caraos formulados en su contra."
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Secretaría de

Gobierno
Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamíliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García [
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

En este caso, e! señor JHON HAROLD GARCÍA ha sido renuente en acudir a esta Comisaria
Segunda de Familia, sin justificar su inasistencia, a la audiencia programada el Despacho, razón
por la cual y de acuerdo a la norma, su no comparecencia se entenderá como aceptación de los
cargos formulados inícialmente en su contra, debiendo imponerse en forma definitiva una Medida
de Protección a favor de la señora, PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA, en solicitud de
Medida de Protección solicitada a nombre propio ante este Despacho

V.RESUELVE

PRIMERO: ADOPTAR como MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA la PROHIBICIÓN a
JHON HAROLD GARCÍA identificado ((cqr/0lcé!du¡á Vdé/£cjudadanía número 1053770536
(denunciado) de ejercer actos dé^fcENCIA^FÍsrCA; fv!/ERBAL, PSICOLÓGICA AMENAZA,
INTIMIDACIÓN, en contra de PACfL^ ALEXA'NDRA^GIfiALD,© |QAIZA identificada con cédula de
ciudadanía número 1053798241, da.iguaLfocrna.debe;—.._—

ABSTENERSE: de realizan conducta de agresiónlfísica, verba! o psicológica las

cuales han sido objeto pe, quejaielevada ante este despacho o cualquiera otra
similar contra ¡as personas ofeñ'd'id'as^^u otro m embro del grupo familiar de
PAULA ALEXANDRA GlfWUDO ^

ABSTENERSE de tornar

PAULA ALEXANDRA

En aplicación a lo previsto en el Artículo
artículo 2° de la Ley 575 de 2000
PROTECCIÓN:

e intimidatorías, contra de

Ley 294 de 1996, modificado por el
las siguientes MEDIDAS DE

LJJ
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"Artículo 5°. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la

autoridad competente determina que el solicitante o un miembro de un grupo
familiar ha sido víctima de violencia,] emitirá mediante providencia motivada

una medida definitiva de protección, en ¡a cual ordenará al agresor abstenerse
de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la

persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá

"Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo v terapéutico en
una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa de¿

agresor" i

En consecuencia de lo anterior, SE ORDENA ai señor, JHON HAROLD GARCÍA identificado

con cédula de ciudadanía número 1053770536 (denunciado) para que se INICIE
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RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2O19-11562"

TRATAMIENTO TERAPÉUTICO CON PSICOLOGÍA O PSIQUIATRÍA, con ¡a respectiva
entidad de salud a ¡a cual se encuentre afiliado en complemento a la MEDIDA DE
PROTECCIÓN adoptada por este Despacho y aportar las intervenciones (reportes) en
psicología a fin que hagan parte de la presente actuación, cuando le sean requeridas.

En aplicación a lo previsto en el Artículo 17. Ei artículo 5° de la Ley 294 de 1996, modificado por el
artículo 2° de la Ley 575 de 2000, se decretan además las siguientes MEDIDAS DE
PROTECCIÓN:

"Artículo 5°. Medidas de^proteseióf^en^easos^e violencia intrafamiliar. Si ¡a
autoridad competente ^etjermyjpa^qlJjsleys&JigtafiFe o un miembro de un grupo
familiar ha sido víctima-de-viülenciar-emitírá-^mediante providencia motivada

a -j. i „,.(...—.«— ni..— ni. '"-'""i | '

una medida definitiva d^pKotección, .en la cuáPotídenará al agresor abstenerse
cualquier otra similar contra lade realizar la conducta

persona ofendida u otro

b) Ordenar al agresor

objetd^de ¡a queja, o
m.iembro''der.g~rjj.po fami lar. El funcionario podrá

absteneraatíe^jíe'ñetrari ¡en cualquier lugar donde se
encuentre la víctima, cuando affit¿iGÍo¿clel funetonarío dicha limitación resulte

B I S h; js ^~A (\
''•* -Jue aquelftpjkr^írbe, intimide, amenace o de cualquier

Ibs-jTienores, cuya custodia provisional
necesaria para prevenir

,- . , ,-. Iotra forma interfiera con
le haya sido adjudicada

En consecuencia de lo an&rfár^W&ENAj^á! señor JHON HAROLD GARCÍA
identificado con cédula de duda'ffajya ./número 1053770536, para que se
ABSTENGA DE PENETRAR el Tu'gár de residencia de' la señora, PAULA
ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA CARRERA 21 NÚMERO 27-16 BARRIO 20 DE
JULIO, INCLUIDO ADEMÁS EL LUGAR DE UBICACIÓN LABORAL QUE LLEGARE A
TENER LA SEÑORA, PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA en su calidad de
comerciante, medida que se hace necesaria con el fin de evitar la perturbación,
intimidación y amenaza ejercida hacia la denunciante PAULA ALEXANDRA
GIRALDO LOAIZA

C/3
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NOTA: Esta medida de restricción en e! domicilio persona! y en el domicilio
personal de la señora aplica tanto en los domicilios actuales como el que llegare
a tener en un futuro con sus hijos menores de edad.

SEGUNDO: ADVERTIRLE, a JHON HAROLD GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía
número 1053770536, (denunciado) que el INCUMPLIMIENTO de la medida de protección tomada
dará lugar a las sanciones de que trata el artículo 7° de la ley 294 de 1996, modificada por el
artículo 4° de la ley 575 del 2000, sobre las que se le instruye con énfasis en lo dispuesto en el
artículo 8°, que señala:
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RESOLUCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

DECRETA:

LEY 575 DE 2000
(Febrero 9)

Reglamentada parcialmente por e! Decreto Nacional 4799 de 2011
"Por medio de ¡a cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.

E! Congreso de Colombia"

Ver e! Decreto Nacional 652 de 2001
Artículo lo. 51 artículo 4o.¿fe la L&fs%9j&dé 199'6\Sué^ará así:

e* tu tí* Í9 T*1 . !• I i l ('¿1*14 *ÉÍ ÍES

"Artículo 4o. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de
daño físico o > síquico^amenaza^ ¿farai/yo^ ofensa o cualquier otra forma de

por &arte^ de~otro™miémbYo"de!™rqrefff'Q familiar, podrá pedir, sin^ ^
perjuicio de las denuncfas^penajes a^gue hubiereÜuqar, al Comisario de familia
del lugar donde ocurrieren l3:s*hechos v asfalta ^ád éste al Juez Civil MunicipaJ o
promiscuo municipal, ifríál medida de protección Inmediata gue ponga fin a la
violencia, maltrató o la'q'res/'óM o evité que \ésta se realice cuando fuere
inminente, (Subrayado yle'ri negrilla ffuera^é texto)

Artículo 4o. El artículo 7o. pe la Ley 2-9*4 de^h-996 quedairá así:
*t t * * V >2& i*f l i 11 I i H

"Articulo 7o. El incumplimiento de las-rhedídas\de orotprotección dará lugar a las
sigulentes^sancíones;

a) J*or la primera vez, multa entre diez^(lO) salarios mínimos legales
mensuales, convertibles ^n^arr-estó^J'la-cüal'^debe consignarse dentro^ de los
cinco (5) días siguientes a su^imffosicío1rí.'fL3f'Conversión en arresto se adoptará
de plano mediante auto Quesálo^tendrá'recursos de reposición, a razón ¿e tres

días por cada salario mínimoj "^v^
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b) Si el incumplimiento de fas medidas de protección se repitiere en el plazo de
dos (2} años, ¡a sanción será de arresto entre treinta (3O) y cuarenta v cinco

días.

En el caso de incumplimiento de medidas de protección impuestas por
actos de violencia o maltrato que constituyeren delito o contravención,,
al agresor se le revocarán los beneficios de excarcelación y los
subrogados penales de que estuviere gozando". (Subrayado y en negrilla
fuera de texto)

TERCERO: REMITIR a la señora, PAULA ALEXANDRA GIRALDO LOAIZA identificada con cédula
de ciudadanía número 1053798241 con su respectiva EPS a la cual se encuentran afiliada (SALUD
VIDA EPS) inicie proceso psicoterapéutico, con el ÁREA DE PSICOLOGÍA en complemento a la
MEDIDA DE PROTECCIÓN adoptada por este Despacho, debido a la situación de violencia

¡nírafamilíar que se vio expuesta '
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Secretaría de

Gobierno
Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de Protección por Violencia Intrafamiliar MP-2019-11562
Solicitante: Paula Alexandra Giraldo Loaiza
Solicitado: Jhon Harold García
Fecha de audiencia: Miércoles cuatro (04) de septiembre de 2019, hora: 2:00 p.m

RESOL UCIÓN 025-19
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN

DEFINITIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL EXPEDIENTE
MP-2019-11562"

CUARTO: REMITIR copia de las actuaciones administrativas con destino a la FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN, con el fin que investigue, los presuntos hechos de VIOLENCIA INTRAFAMIL1AR
para lo de su competencia, una vez ejecutoriada el presente acto administrativo

QUINTO: Comunicar de la presente decisión al Comandante de la Estación de Policía de
Manizales MEMAZ, para la suspensión de la MEDIDA PREVENTIVA solicitada a través de oficio
del pasado 7 de mayo de 2019, oficio CSF 830, una vez ejecutoriada la presente resolución para
su respectivo conocimiento

SEXTO: ENTÉRESE de esta decisión I las*partes. 51o 3eck3]dofoueda notificado en ESTRADOS, a
jtffcfl&A ff M jm fiVJftil L3 M Jí • ^̂ ^̂ B •

las partes que asistieron a la auaMenciáT En ̂ am5a£rla'nasistenc¡a de PAULA ALEXANDRA
GIRALDO LOAIZA (denuncianteJ)yEJHO'r3 ftAROXS GARCÍAS (denunciado), se enviará copia
autentica de la providencia (resolucíón)"a-la~d¡reccióni"reportada en el expediente, mediante
servicio postal autorizado para su respectivo conocimiento yrecursos de ley.

No siendo otro el objeto de la di qencia se-da/pür/
3 u . . i i' • JI

intervinieron, luego de ser aprobada -^v\.
resolución procede el recurso de apelación, Qerftrojejqsíffés (osj días siguientes a su notificación

terminada y se firma por quienes en ella,i i /, - i , I I

en todas sus^partes, siendo las 2:45 p.m. Contra la presente

YE Y CAROLINA BUR1T1CA VALENCIA
Coisar ia Segunda de Familia X ĵ̂ d í̂Iia /̂sSni in istrati vo

MOLINA RAMÍREZ
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